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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: BAJA PRATO CRISTIAN - MEDICINA DEL DEPORTE

 
VISTO:

- La nota presentada por el Director de la Carrera de Especialización en Medicina del Deporte – Centro
Formador Agencia Córdoba Deportes, Prof. Dr. Elbio Hernández, en la cual solicita la baja del alumno
Cristian Stefano Prato;

CONSIDERANDO:

- Que de acuerdo a lo mencionado por el Director de la carrera, el Sr. Méd. Cristian Stefano Prato; renunció
a la Carrera de Especialización en Medicina del Deporte, por motivos personales - Centro Formador
Formador Agencia Córdoba Deportes;

- Que el Sr. Méd. Cristian Stefano Prato, se encuentra registrado como alumno activo en el sistema SIU
GUARANÍ y es necesario registrar la mencionada baja;

- El Visto Bueno del Sr. Subsecretario de asuntos Administrativos de la Secretaría de Posgrado de la
Facultad de Ciencias Médicas Prof. Dr. Roberto Sánchez;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Registrar la baja del Sr. Méd Cristian Stefano Prato, D.N.I. Nº:38.087.700 como alumno de la
Carrera de  Especialización en Medicina del Deporte, Centro Formador Agencia Córdoba Deportes,  a partir
del 30 de marzo de 2026.

Artículo 2º: Registrar y comunicar.




	fecha: Jueves 9 de Abril de 2026
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2026-1244-E-UNC-DEC#FCM
		2026-04-09T10:14:48-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_0: Secretario Técnico
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-09T12:38:33-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marta Fiol
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-09T12:38:23-0300
	GDE UNC




